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CONCLUSION DISCURSIVA 

La protección al consumidor y usuario, en búsqueda del resguardo preventivo o 

resarcitorio de los derechos adquiridos por éstos, en su calidad de parte vulnerable 

en las contrataciones, ha encontrado ciertas limitaciones a partir del nacimiento del 

comercio electrónico internacional. 

Una de las principales limitaciones nace de la pérdida de elementos esenciales en 

el reconocimiento de sus derechos en virtud de la falta de práctica, conocimiento y 

experiencia sobre el comercio electrónico por parte de los legisladores. Al incorporar 

este tipo de contrataciones en el ordenamiento jurídico guatemalteco los 

legisladores omitieron señalar entre otras cosas, la forma en que las partes deben 

determinar el lugar de suscripción de los contratos y por consiguiente el fuero 

competente para conocer la violación de sus derechos. Esto crea una confusión e 

incertidumbre que vulnera directamente los derechos de los consumidores y 

usuarios al colocarlos a merced de los proveedores. 

En Guatemala existen, como mínimo, cinco cuerpos legales que regulan derechos 

del consumidor y usuario guatemalteco, reconociendo una gran cantidad de ellos y 

estableciendo procedimientos específicos para su protección en relación con las 

contrataciones de consumo. Sin embargo, su relación directa con la realidad 

comercial del país y las contrataciones dentro del comercio electrónico internacional 

es deficiente e incongruente haciendo que la regulación de derechos sea ineficiente 

para su protección, necesitada una actualización inmediata para cubrir las nuevas 

formas de contratación y el ingreso de proveedores que ofertan desde su domicilio 

en el extranjero. 
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